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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de 
Protección Civil. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de Protección Civil, 
para quedar como sigue: 
Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros de 
gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. En cuanto a la formulación y ejecución de las disposiciones 
administrativas, se atenderá a los principios establecidos en el artículo 5. 
... 
... 
La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y demás 
disposiciones aplicables que garantizarán los principios de honradez, eficacia y eficiencia en la utilización de los 
recursos. 
... 
... 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 
México, D.F., a 23 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 
Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforman los artículos 2 y 82; y se adicionan la fracción XXI del artículo 2, 
recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes, y un segundo y tercer párrafos al artículo 20 de la 
Ley General de Protección Civil. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 82; Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 2, 
RECORRIENDO EL ORDEN DE LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, Y UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 2, fracción XVI, y el artículo 82; se adiciona la fracción XXI, recorriendo el 
orden de las fracciones subsecuentes al artículo 2 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 20 de 
la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. ... 
I. a XV. ... 
XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, que 
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada; 
XVII. a XX. ... 
XXI. Fenómeno Astronómico: Eventos, procesos o propiedades a los que están sometidos los objetos del 
espacio exterior incluidos estrellas, planetas, cometas y meteoros. Algunos de éstos fenómenos interactúan con 
la tierra, ocasionándole situaciones que generan perturbaciones que pueden ser destructivas tanto en la 
atmósfera como en la superficie terrestre, entre ellas se cuentan las tormentas magnéticas y el impacto de 
meteoritos. 
XXII. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 
XXIII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de la 
corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad 
de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos; 
XXIV. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados; 
XXV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de diferentes 
sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: 
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 
XXVI. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes 
biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su 
salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 
clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos; 
XXVII. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o por 
acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, terrorismo, 
sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los servicios 
básicos o de infraestructura estratégica; 
XXVIII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, 
control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 
construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la 
realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y 
procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: 
identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción; 
XXIX. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para 
prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 
XXX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando a su 
máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 
XXXI. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 
XXXII. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios públicos, y 
cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 
XXXIII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de 
riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 
XXXIV. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos 
financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus 
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o internacionales; 
XXXV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su patrimonio; 
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XXXVI. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 
XXXVII. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta intensidad, 
durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 
XXXVIII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz ante 
el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 
XXXIX. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de los 
agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como anticiparse 
a los procesos sociales de construcción de los mismos; 
XL. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos a 
través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de emergencias, 
recuperación y reconstrucción; 
XLI. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de 
una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por el 
plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de 
contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preventivas 
y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre; 
XLII. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 
XLIII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de origen 
natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un 
conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las 
medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como 
sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 
XLIV. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica 
que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un 
determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción de los 
riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones 
preexistentes; 
XLV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al retorno a 
la normalidad de la comunidad afectada; 
XLVI. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos permite 
eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los desastres. 
Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades de respuesta, el 
desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, la 
implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y planeación urbana, protección de 
la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de 
riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 
XLVII. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a las 
personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un riesgo 
inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 
XLVIII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un peligro 
para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través 
de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor protección futura 
y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 
XLIX. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 
L. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar 
la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan 
los efectos adversos sobre un agente afectable; 
LI. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 
LII. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 
LIII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas 
con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o 
desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la identificación y análisis 
de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 
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LIV. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 
LV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en un 
inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones circundantes; 
LVI. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir las 
acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección Civil 
en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad perteneciente a los 
sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil; 
LVII. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades federativas, 
municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación del Sistema 
Nacional, en su demarcación territorial; 
LVIII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales; 
LIX. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la autoridad 
competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de las 
actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de Desastres; 
LX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca un daño, 
originado por un fenómeno perturbador, y 
LXI. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, 
originado por un posible fenómeno perturbador. 
Artículo 20. ... 
En el caso de los Fenómenos Astronómicos, la Coordinación Nacional de Protección Civil, el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres y la Agencia Espacial Mexicana, trabajarán conjuntamente y en el marco de sus 
atribuciones, a fin de crear y promover las políticas públicas en materia de prevención o atención de desastres 
ocasionados por objetos que provengan del espacio exterior. 
Asimismo, el Sistema Nacional de Protección Civil coadyuvará a realizar las acciones necesarias de protección 
civil, de forma coordinada y eficaz, entre el Gobierno Federal, las entidades federativas, el Gobierno del Distrito 
Federal, los municipios, las delegaciones, los sectores privado y social, así como la población en general, ante el 
peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador espacial. 
Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el gobierno del Distrito 
Federal, deberán buscar concentrar la información climatológica, geológica, meteorológica y astronómica de que 
se disponga a nivel nacional. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 
Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el artículo 25 del Código Penal Federal. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE 
LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
25 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
Artículo Primero.- Se reforman la fracción I del artículo 9; las fracciones I y II del artículo 10; el artículo 11; el 
primero, cuarto y quinto párrafos del artículo 12; el artículo 13; el primer párrafo del artículo 14; el primer párrafo 
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del artículo 15; el primer párrafo del artículo 16 y el artículo 17, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la libertad se efectúa 
con el propósito de: 
a) a d) ... 
Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 
I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la privación de la libertad 
concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 
a) a f) ... 
II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la privación de la libertad 
concurren cualquiera de las circunstancias siguientes: 
a) a e) ... 
... 
Artículo 11. Si la víctima de los delitos previstos en la presente Ley es privada de la vida por los autores o 
partícipes de los mismos, se impondrá a estos una pena de ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de doce 
mil a veinticuatro mil días multa. 
Artículo 12.- Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días siguientes al de la 
privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y sin que se 
haya presentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pena será de cuatro a doce años de 
prisión y de cien a trescientos días multa. 
... 
... 
No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 
293 del Código Penal Federal, la pena será de dieciocho a treinta y dos años de prisión y de seiscientos a mil 
días multa, así como la colocación de los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial hasta 
por los cinco años posteriores a su liberación. 
En caso de que espontáneamente se libere al secuestrado dentro de los primeros diez días, sin lograr alguno de 
los propósitos a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, y sin que se haya presentado alguna de las 
circunstancias agravantes del delito, la pena de prisión aplicable será de dieciséis a treinta años y de quinientos 
hasta mil días multa. 
Artículo 13. Se impondrá pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la comunidad, al que 
simule por sí o por interpósita persona, la privación de su libertad con alguno de los propósitos señalados en el 
artículo 9 de la presente Ley. 
Artículo 14. Se impondrán de cuatro a dieciséis años de prisión al que simule la privación de la libertad de una 
persona, con la intención de conseguir alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de esta Ley. 
... 
Artículo 15. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de mil cuatrocientos a tres mil días multa, al 
que: 
I. a V. ... 
... 
Artículo 16. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de cuatrocientos a dos mil días multa, al 
servidor público que: 
I. y II. ... 
... 
Artículo 17. Se aplicará pena de nueve años a veintiséis años de prisión y de cuatrocientos a dos mil días de 
multa al servidor público que, teniendo atribuciones en materia de prevención, investigación, procuración o 
impartición de justicia o de vigilancia y custodia en los centros de privación de la libertad o penitenciaria, se 
abstenga de denunciar ante el Ministerio Público o, en caso de urgencia, ante la policía, la comisión de cualquiera 
de los delitos previstos en esta Ley, o de hacer saber de inmediato al Ministerio Público información, evidencias o 
cualquier otro dato relacionado, directa o indirectamente, con la preparación o comisión de las conductas 
previstas en esta Ley. 
Artículo Segundo.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 25 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
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Artículo 25. ... 
... 
El límite máximo de la duración de la pena de privación de la libertad hasta por 60 años contemplada en el 
presente artículo, no aplicará para los delitos que se sancionen con lo estipulado en la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya duración máxima será la que marque dicha Ley. 

Transitorio 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 
México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 
Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 
ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR EL QUE 
SE CREA LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 2, CON SEDE EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 
Y COMPETENCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, PERTENECIENTE A LA PRIMERA 
REGIÓN JUDICIAL CON CABECERA EN CIUDAD VICTORIA, COMPRENDIENDO LOS MUNICIPIOS DE 
VICTORIA, CASAS Y GÜÉMEZ, PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 
 
MAESTRO ISMAEL QUINTANILLA ACOSTA, Procurador General de Justicia de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
124 y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23, Fracción XIII y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1º, 2º, 3º, 9º, fracción XIII, 10, 12 y 13 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas; así como el Decreto LXI-855 del H. Congreso 
del Estado, del 23 de Mayo del año 2013, mediante el cual se acuerda la ratificación del suscrito como titular 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; y, 
  

C O N S I D E R A N D O: 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 21, que 
la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función, labor que tiene como propósito primordial 
mantener el Estado de Derecho, garantizando así el respeto de los derechos humanos de los gobernados.  
 
SEGUNDO.- Que de acuerdo a la Reforma Constitucional aprobada por el Congreso de la Unión y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008, se estableció en su Artículo Segundo 
Transitorio, que el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
décimo tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución General 
de la República entrará en vigor cuando lo establezca la Legislación Secundaria, sin exceder el plazo de 8 
años contados a partir del día siguiente de la publicación del citado Decreto. 
 
Así mismo los Estados deberán emitir una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales 
en la que se señale expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos 
ordenamientos. 
 
TERCERO.- Que derivado de la citada reforma constitucional, el Congreso del Estado de Tamaulipas 
mediante sesión celebrada el 20 de Junio de 2013, emitió la Declaratoria de Entrada en vigor a partir del 1º 
de julio de 2013, del sistema procesal penal acusatorio en el primer distrito judicial del Estado para los 
delitos de daño en propiedad, lesiones y homicidio de carácter culposo, exceptuando cuando se cometan 
en las circunstancias previstas en el artículo 318 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, en los 
términos de la Fracción I, del Artículo Primero Transitorio del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 4 de Julio de 2012 y reformado mediante 
decreto publicado en el mismo Periódico Oficial del Estado de 7 de junio de 2013; mismo que fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 4, Tomo CXXXVIII, de fecha 21 de junio de 2013. 
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CUARTO.- Que posteriormente mediante Decreto número LXII-232, de fecha 30 de abril de 2014, emitido por 
el H. Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado número 53, Tomo CXXXIX, de fecha 
1° de Mayo de 2014, se emitió la declaratoria de entrada en vigor a partir del 1º de julio del 2014, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en el Primer Distrito Judicial del Estado, con cabecera en Ciudad 
Victoria, perteneciente a la primera región judicial, para los delitos de daño en propiedad, lesiones y 
homicidio, todos de carácter culposo, exceptuando cuando se cometan en las circunstancias previstas 
en el artículo 318 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, abandono de obligaciones 
alimenticias y violencia familiar, en los términos de los párrafos segundo y tercero, del artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el  5 de marzo de 2014. 
 
QUINTO.- Que el objetivo que se persigue con el presente Acuerdo, es establecer la creación de la Unidad 
General de Investigación Número 2, su sede y circunscripción territorial de actuación. 
 
SEXTO.- Así mismo el desarrollo del proceso penal será acusatorio y oral, y se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, teniendo por objeto: El esclarecimiento 
de los hechos, proteger al inocente; procurar que el culpable no quede impune, y que los daños causados 
por el delito se reparen, además del uso de los medios alternativos de solución de controversias, restaurar 
la armonía social y, cumplidas las formalidades esenciales resolver las consecuencias del delito, en un 
marco de pleno respeto a los derechos fundamentales de las personas. 
 
SÉPTIMO.-  Que en cumplimiento a la normatividad vigente y la entrada en vigor de manera gradual del 
sistema de justicia penal acusatorio, y al aumento en el catálogo de delitos que ingresan a este sistema 
procesal, resulta indispensable crear una nueva Unidad General de Investigación que se sume a las tareas 
y funciones de procuración de justicia. 
 
OCTAVO.- Que el Procurador General de Justicia del Estado, de acuerdo a lo contemplado por el Artículo 9º, 
Fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, cuenta con facultades 
para expedir acuerdos, protocolos, circulares, instructivos, bases, lineamientos y demás disposiciones 
normativas que permitan el buen despacho de los asuntos y la organización, estructuración y funcionamiento 
de la Institución del Ministerio Público, con el propósito de salvaguardar la legalidad, honradez, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño del servicio que se brinde a la sociedad. 
 
Con base en lo anteriormente fundado y motivado, tengo a bien expedir el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se crea la Unidad General de Investigación 2, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, la 
cual tendrá competencia y su circunscripción territorial de actuación en la Primera Región Judicial con 
Cabecera en Ciudad Victoria, Tamaulipas, comprendiendo los Municipios de Victoria, Casas y Güémez, 
misma que entrará en funciones a las 00.00 horas del día 1° de Julio de 2014. 
 
SEGUNDO.- Esta Unidad General de Investigación estará adscrita orgánicamente y formará parte integral de 
la estructura de la Dirección General de Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
TERCERO.- La Unidad General de Investigación estará integrada por dos Agentes del Ministerio Público de 
Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, los elementos de la policía investigadora y el personal administrativo 
que el servicio requiera.  
 
CUARTO.- Los Agentes del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral titulares de la Unidad 
General de Investigación, serán los encargados de conducir la investigación; coordinar a las policías y a los 
servicios periciales durante la investigación; resolver sobre el ejercicio de la acción penal, y en su caso, 
ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar o no, la existencia del delito y la responsabilidad de 
quien lo cometió o participó en su comisión; así como ejercer y hacer cumplir todas y cada una de las 
facultades, obligaciones y demás disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
el Código de Procedimientos Penales del Estado de Tamaulipas, la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
QUINTA.- Esta Unidad General contará con los recursos humanos, materiales y financieros que resulten 
necesarios para su óptima operación y funcionamiento, en los términos de la normatividad aplicable y la 
disponibilidad presupuestal existente. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales a 
que haya lugar.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del día primero de julio del 
año dos mil catorce. 
  
Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil catorce. 
   
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.- EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO.- MAESTRO ISMAEL QUINTANILLA ACOSTA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (11) once de junto de dos mil 
catorce (2014), dictado en el Expediente 00467/2011, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, promovido por VÍCTOR 
GABRIEL MACÍAS GARRIDO Y MARÍA AMPARO MARTÍNEZ 
VALLADARES, en contra de JOSÉ GUADALUPE P. TAGLE 
MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en primer almoneda a las 
(11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA (07) SIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL CATORCE, el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 8176, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
tipo de inmueble terreno urbano, fracción de lote 10 manzana 4 
colonia Rodríguez, con una superficie de 108.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 3.60 metros con lote 7, AL SUR 3.60 metros con calle 
Topiltzin, AL ESTE 30.00 metros con fracción del propio lote 
10, y AL OESTE 30.00 metros con lote 10, propiedad de José 
Guadalupe Pérez Tagle Martínez. 

Se convoca su venta a postores mediante la publicación de 
edictos por DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal del Estado, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas y en los Juzgados del Ramo 
Penal en la ciudad de Madero, Tamaulipas (para estos dos 
últimos, se ordena girar oficio).- La postura legal es la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de $305,000.00 
(TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, en la Oficina Fiscal del 
Estado y en los Juzgados Penales, en días hábiles (de lunes a 
viernes); y para los periódicos de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 16 de junio de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3513.- Julio 8 y 17.-2v2. 

 E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de Junio de dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 653/2008, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por la C. LIC. Abelardo 
Garza Zapata, apoderado legal del (INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES) 
INFONAVIT y continuado por JORGE EDUARDO GALLARDO 
GONZÁLEZ, en contra de C. JULIO CESAR MARTÍNEZ 
ORTEGA Y KARINA ALCANTAR SIMBRON, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Cobre, número 216, lote número 
35, manzana 11, de la colonia Ampliación Villas de la Joya, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas con una superficie de 
terreno de 108.50 m2 (ciento ocho punto cincuenta metros 
cuadrados) y 48.54 m2 de construcción (cuarenta y ocho punto 
cincuenta y cuatro metros cuadrados) y las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 15.50 metros lineales con lote 
número 36, AL SUR: en 15.50 metros lineales con lote número 
34, AL ESTE: en 7.00 metros lineales con lote número 17, AL 

OESTE: en 7.00 metros lineales con calle Cobre; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado en la Sección 
Primera, Número 10353, Legajo 2-208, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, de fecha 22 de septiembre de 2005. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 7 DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $492,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 23 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3514.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de junio del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 833/2011, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A. en contra de LEONEL RICARDO NARVÁEZ 
GARZA el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en tercera almoneda 
sin sujeción a tipo del bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Tejo, número 141, lote 
20, manzana 13, de la Privada Las Ceibas, con una superficie 
de 127.50 m2 y de construcción 110.00 m2 y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 7.50 metros lineales con 
calle Tejo, AL SUR; 7.50 metros lineales, con lote 25, AL 
ORIENTE: en 17.00 M.L. con lote 21, y AL PONIENTE: en 
17.00 M.L. con lote 19, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Finca Número 1820 de fecha 6 de septiembre del 2008 en 
esta ciudad de Reynosa Tamps. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra  
la cantidad de $ 653,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 20 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3515.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (09) nueve de junto de dos mil 
catorce, dictado en autos del Expediente Número 01176/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Claudia 
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Ivette Ávila Vázquez, y continuado por la Lic. Maribel Medina 
Pacheco, apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
HUMBERTO DUQUE ACUNA, se ordenó sacar a remate el 
bien inmueble hipotecado en el presente Juicio el cual se 
describe a continuación: 

Casa ubicada en la manzana 13, calle Andador "F", 
número oficial 54, condominio denominado "Villas de 
Champayan", municipio de Altamira, Tamaulipas, construida en 
dos niveles y que consta en planta baja: estancia, comedor, 
alcoba, cocineta, cubo de escaleras, patio de servicio y jardín; 
planta alta: cubo de escalera, vestíbulo, dos recamaras y un 
baño; con superficie de 35.70 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.25 metros 
con Andador "F"; AL SUR, en 4.25 metros con casa número 
29; AL ESTE, en 8.40 metros con casa número 55; AL OESTE, 
en 8.40 metros con casa número 53.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
20075, Legajo 402, municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha cinco de junio de mil novecientos noventa y siete, 
escritura inscrita en la Sección I, Número 8608, Legajo 173, 
municipio de Altamira, y en la Sección II, Número 8571, Folio 
172, inscripciones de fecha cinco de junio de mil novecientos 
noventa y siete, con un valor pericial fijado de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, para el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, 
y para el periódico de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda, 
audiencia que tendrá verificativo el día (11) ONCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, A LAS (11:00) 
ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 19 de junio de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3516.- Julio 8 y 17.-2v2. 

 E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (19) 
diecinueve días del mes de junio del año dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00587/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ADRIÁN 
VALERO PÉREZ, denunciado por la C. GUADALUPE GÓMEZ 
CÁRDENAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de junio 2014.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3517.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
Junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00586/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de RAÚL HONORIO SOLÍS LÓPEZ, denunciado por 
MARÍA SUSANA SEGOVIA MANCILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3518.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 19 de mayo de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de abril del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 338/2014, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
RAMÓN CORONA SAUCILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3519.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDERO Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 21 de abril de 2014, el C. Licenciado 
José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00288/2014, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
JOSÉ NATIVIDAD MURILLO SALAZAR, y Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL SOCORRO CAZAREZ VIUDA DE 
MURILLO, MARÍA SOCORRO SOLARIO, MARÍA DEL 
SOCORRO SOLARIO, MA. DEL SOCORRO SOLARIO, MA. 
DEL SOCORRO VDA. DE MURILLO, MARÍA DEL SOCORRO 
SOLARIO VDA. DE MURILLO Y/O SOCORRO SOLARIO DE 
MURILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
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en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3520.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha nueve de mayo del año 
dos mil catorce, el Expediente Número 00595/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ LEAL 
GARCÍA, denunciado por JOSÉ LEAL GARCÍA, VÍCTOR 
ULISES LEAL GARCÍA Y NINFA LEAL GARCÍA se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 
por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
SANDRA VIOLETA GARCÍA RIVAS.- Rúbrica. 

3521.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de junio de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00567/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de TIMOTEA SANDOVAL ÁLVAREZ, denunciado por 
HILARIO SÁNCHEZ SANDOVAL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo Número Doscientos Tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de junio de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3522.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de junio de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00753/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MA. DEL ROSARIO GARCÍA GARZA, denunciado 
por la C. MA. DEL CARMEN MARTÍNEZ GARCÍA, por sus 
propios derechos y como apoderada de los C.C. MIGUEL 

ÁNGEL MARTÍNEZ GARCÍA, VÍCTOR EMMANUEL 
MARTÍNEZ GUAJARDO, GERARDO MARTÍNEZ GUAJARDO 
Y MARICRUZ MARTÍNEZ GUAJARDO y la C. MA. DE 
LOURDES MARTÍNEZ GARCÍA; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 16 de junio de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3523.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de Junio del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00201/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
CRISTINA PEÑA MONTFORT, denunciado por los 
Ciudadanos MA. CRISTINA RAMÍREZ PEÑA, GERARDO 
CARLOS RAMÍREZ PEÑA Y MARGARITA DEL CARMEN 
RAMÍREZ PEÑA. 

Y por este Edicto que se ordenó publicar por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Miguel Alemán, Tam., a 19 de junio del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3524.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de junio del dos mil catorce, el 
Licenciado Norberto Maravilla Cisneros, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00691/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
HORACIO ALANÍS PÉREZ, denunciado por NATALIA 
MANRIQUE CANTÚ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de  
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3525.- Julio 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo Expediente Número 
00359/2014, denunciado por la C. JUANA ANDREA DE LA 
ROSA PONCE, la Sucesión Testamentara a bienes de INÉS 
PONCE JUÁREZ, quien falleció el día (27) veintisiete de enero 
del año mil novecientos noventa y tres (1993) en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 14 de abril de 
2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3526.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha trece de mayo del 2014, el Licenciado 
Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00558/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JULIA YOLANDA 
CASTRO DÍAZ, denunciado por EL C. RAÚL DIBELLA 
PRIETO, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3527.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
junio de dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00579/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de PEDRO RAMOS ORTIZ, denunciado por LILIA 
GONZÁLEZ PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3528.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha 29 de mayo del año 
2014 ordenó la radicación del Expediente Número 00695/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GILBERTO VÁZQUEZ ALCOCER, denunciado por los C.C. 
MARISELA VÁZQUEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 30 de 
mayo de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3529.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00719/2014, denunciado por la C. LUCIA TOBÍAS 
ZAVALA, la Sucesión Testamentaria a bienes de SANTOS 
TOBÍAS ZAVALA, quien falleció el día (04) cuatro de octubre 
del año dos mil trece (2013), en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en el uno de los de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses; según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 24 de junio de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3530.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00588/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de OSCAR JOSÉ QUILANTAN, denunciado por la C. 
MARÍA ALEJANDRA QUILANTAN FUENTES. 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de junio 2014.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3531.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha doce de junio del año dos 
mil catorce, el Expediente Número 00782/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor CARLOS 
MANUEL CRUZ ÁVILA, denunciado por C. SARA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de Acuerdos, 
LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA RIVAS.- Rúbrica. 

3532.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de junio de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00777/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JOSÉ SALVADOR GUZMÁN GUZMÁN, 
denunciado por las C.C. GLORIA GUZMÁN GUZMÁN Y DORA 
CRISTINA GUZMÁN LOZANO, ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 06 de junio de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3533.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00568/2012 relativo al Doble Juicio Sucesorio 

Testamentario a bienes de PABLO GARCÍA LÓPEZ, e 
Intestamentario a bienes de MÉLIDA GARCÍA RAMÍREZ, 
denunciado por BALDEMAR GARCÍA GARCÍA; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 25 de abril de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

3534.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00338/2014, denunciado por la C. MA. DEL CARMEN 
LEÓN QUINTERO, MARCOS LEÓN QUINTERO, TERESA 
QUINTERO GALLARDO, la Sucesión Testamentaria a bienes 
de ERNESTO LEÓN HERNÁNDEZ, quien falleció el día (14) 
catorce de enero del año dos mil catorce (2014), en ciudad 
Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses. Se 
expide el presente edicto a los 27 de mayo de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3535.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo dos 
mil catorce se ordenó la radicación del Expediente Número 
00667/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a 
bienes de ROSA TRASLAVIÑA PAVÓN, denunciado por los 
C.C. FRANCISCO JESÚS CALDERÓN TRASLAVIÑA, 
GUILLERMO JAVIER CALDERÓN TRASLAVIÑA, OLIVIA 
GUADALUPE CALDERÓN TRASLAVIÑA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 02 de 
junio de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3536.- Julio 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 5 cinco de junio del año 
2014 dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00702/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JUAN GENARO DEL ÁNGEL VICENCIO, quien 
falleció el 20 veinte de septiembre del año 2012 dos mil doce, 
en Lomas de Sotelo, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
denunciado por JUANA ÁNGELA ARAN GRIMALDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 10 de junio de 2014.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3537.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha diecisiete de febrero del dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUANA HORTENSIA 
ZALETA, bajo el Número 00193/2014, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los cinco de junio del 
dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3538.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de BEATRIZ MORALES 
PORRO, bajo el Número 00669/2014, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 

mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los tres días del mes 
de junio del dos mil catorce.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3539.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de TRINIDAD GETULIO ALVARADO 
DOMÍNGUEZ, denunciado por JONATHAN ROBERTO 
ALVARADO HERNÁNDEZ, DEYANIRA HERNÁNDEZ 
GALLEGOS, asignándosele el Número 00447/2014 y convocar 
a presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.-Es dado el presente a los 08 de abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA.- Rúbrica. 

3540.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Nancy Domínguez Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dos de mayo del presente año, 
radicó el Expediente Número 88/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de ARTURO ORTEGA PADILLA, denunciado por la C. 
MARGARITA ROBLES MANZANO, ordenándose publicar 
edicto por DOS VECES, consecutivas, de diez en diez días 
hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducir sus derechos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el edificio de 
Seguridad Publica, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de 
Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas 
C.P. 87600, dentro del término de quince días hábiles a partir 
de la última publicación del edicto.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 09 
de junio del 2014. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

3541.- Julio 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta de abril del año dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 00073/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
VICENTE CASTRO CÓRDOVA e Intestamentario a bienes de 
CENOBIA HERNÁNDEZ ARGUELLO, promovido por el C. 
FÉLIX CASTRO HERNÁNDEZ, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este edicto que se publicará 
denunciando en primer término, por DOS OCASIONES con 
intervalo de diez días cada uno y por lo que hace a la segunda, 
una sola vez en los Periódicos Oficial del Estado y en "El 
Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del ramo Civil y Familiar del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3542.- Julio 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 422/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, promovidas por GABRIEL MEDINA 
NAVARRO, a fin de acreditar la posesión de un predio rustico 
ubicado en: el municipio de Guemez, Tamaulipas, en la zona 
urbana del Ejido Viento Libre, el cual cuenta con una superficie 
de 3,481,39 m2, comprendido dentro de las siguientes medidas 
y colindancias: AL SURESTE con 69.43 ML con Ma. De Jesús 
Rosales Maldonado; AL SUROESTE con 56.25 ML con 
Roberto Ventura Díaz; AL NOROESTE con 59.47 ML con Priv. 
Sin Nombre; AL NORESTE con 54.21 ML con calle Asención 
Fortuna. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal de 
Guemez, Tamaulipas, Catastro y Oficina Fiscal del Estado se 
convoca a todos los que se consideren con derecho al 
inmueble se presenten en el Juicio dentro del término de tres 
días contados a partir de la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de junio del 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3560.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 419/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam promovidas por CRISTINA 
CHARLES ZÚÑIGA a fin de acreditar derechos de dominio 
respecto de un bien inmueble rustico el municipio de Guemez, 
Tamaulipas, en la zona urbana del Ejido Viento Libre, el cual 
cuenta con una superficie de 1,428.11 m2, comprendidos 
dentro de las siguientes medidas y colindancias AL 
NOROESTE con 20.47 ML. con calle Sin Nombre; AL 
SUROESTE con 75.5.5 ML. con calle Ascención Fortuna, AL 
SURESTE con 19.99.00 ML. con Lorenza Ruiz; AL NORESTE 
con 68.28.00 ML. con Gregoria Ruiz. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal de 
Guemez, Tamaulipas, Catastro y Oficina Fiscal del Estado se 
convoca a todos los que se consideren con derecho al 
inmueble se presenten en el Juicio dentro del término de tres 
días contados a partir de la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de junio del 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3561.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 423/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
ZEFERINO ROJAS GONZÁLEZ a fin de acreditar la posesión 
de un bien inmueble rustico ubicado en el municipio de 
Guemez, Tamaulipas, en la zona urbana del Ejido Viento Libre 
con las siguientes medidas y colindancias el cual cuenta con 
una superficie de 11.504.16 m2 comprendidos dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL SUROESTE con 110.55 
ML. en línea quebrada con Eladio Medina Palacios y calle S/N; 
AL SUROESTE: con 109.89 ML. con el Río San Marcos; AL 
NOROESTE: con 90.80 ML. con Martin Ruiz Fortuna; y AL 
NORESTE: con 115.06 ML. con calle Ascención Fortuna. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal de 
Guemez, Tamaulipas, Catastro y Oficina Fiscal del Estado se 
convoca a todos los que se consideren con derecho al 
inmueble se presenten en el Juicio dentro del término de tres 
días contados a partir de la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de junio del 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3562.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente 
Número 00013/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por EVERADO DEL ÁNGEL MORALES, ordenó la 
publicación del siguiente acuerdo por medio de edictos. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (16) dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en 
fecha quince de los corrientes, escrito, signado por el C. 
EVERARDO DEL ÁNGEL MORALES, compareciendo con la 
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos del 
Cuaderno de Prevención Número 00002/2014; mediante el 
cual da cumplimiento a la prevención señalada en proveído de 
fecha trece de enero del año actual; por lo que es de proveerse 
en los siguientes términos: Téngasele por presentado dando 
cumplimiento a la omisión realizada en fecha trece de enero 
del año que transcurre, y al efecto proporcionando el domicilio 
de los colindantes; en consecuencia, con el escrito inicial, 
documentos anexos, así como ocurso que se provee, téngase 
al C. EVERADO DEL ÁNGEL MORALES, promoviendo 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), por los hechos y consideraciones 
de derecho que estima aplicables al caso.- Ajustada  que es su 
demanda a derecho, apareciendo que exhibe la 
documentación a que hace referencia el Numeral 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite a trámite 
en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno, que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado, bajo el Número  00013/2014.- 
Cítese al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, así como los colindantes por el lado Oeste, con el C. 
Cayetano Núñez Rángel, con domicilio en calle Ocampo 
número 303, Norte, entre las calles Mainero y Alejandro Prieto, 
Código Postal 89800 de la Zona Centro de esta ciudad, y al 
Sur, con el C. Raúl Andrade Cáceres, con domicilio en calle 
Ocampo número 105, Sur entre las calles Guerrero y Juárez, 
Código Postal 89800, de la Zona Centro de esta ciudad.- 
Téngasele ofreciendo la testimonial a cargo de tres personas 
que ofrece presentar en este Juzgado, señalándose fecha y 
hora para su desahogo, una vez que obren en autos las 
publicaciones que indica la fracción VIII del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente; y, que se hayan 
notificado a los colindantes, quienes deberán de comparecer 
ante este Juzgado para que rindan su testimonio y el Agente 
del Ministerio Público adscrito a este juzgado, para que tenga 
intervención en la misma fecha en el local de este Juzgado, 
debiendo los testigos justificar fehacientemente su residencia 
en el lugar donde se ubica el inmueble motivo de este trámite, 
a quienes previamente se les deberá de notificar el presente 
proveído, corriéndoles traslado con el presente auto, con copia 
de la promoción y con las copias exhibidas por el promovente.-
Publíquense los edictos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación, que se edita en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas de diez días en diez días, 
igualmente por conducto de la Central de Actuarios, deberá 
fijarse un aviso de la solicitud del promovente en los lugares 
públicos del lugar donde se ubica el inmueble, tales como la 
Presidencia Municipal, Hospitales y Oficina Fiscal de esta 
ciudad, debiendo el actuario comisionado, hacer constar el 
cumplimiento de este requisito, y la ubicación exacta de los 
lugares donde se fijen los mismos.- Se tiene al promovente 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en el ubicado en calle Avenida Hidalgo Número 103 
Norte, Locales 1 Y 2, Planta Baja, Entre Las Calles Juárez Y 
Canales, Código Postal 89800, De La Zona Centro De Esta 
Ciudad, y autorizando para tal efecto en términos del artículo 

52 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado a 
la C. Licenciada Lorena América Mayorga Ledezma.- 
Notifíquese personalmente a los C.C. Cayetaño Núñez Rángel, 
Raúl Andrade Cáceres, y a la C. Agente del Ministerio Público 
Adscrita a este Tribunal.- Con fundamento en los artículos 4, 
22, 30, 40, 52, 53, 66, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 
362, 371, 881, del Código de Procedimientos Civiles, vigente 
en el Estado, 1, 3, 9, 149, 162, 165 a 169 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio.- 
Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da 
fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Srio.- Rúbricas.- Se publicó en lista 
de hoy.- Conste.- Se registró bajo el Número: 00013/2014. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de enero de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3563.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de mayo de 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
65/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por 
HORACIO PEÑA PEÑA, respecto de Inmueble Rustico 
ubicado en Rancho Los Treviño municipio de Miguel Alemán 
Tamaulipas, con una superficie Total de 67-04-21.24 has. 
(sesenta y siete hectáreas, cuatro áreas, veintiuno punto 
veinticuatro centiáreas), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: Del punto 14 al punto 15 en 73.100 
M.L., del punto 16 al punto 17 en 48.600 M.L., del punto 18 al 
punto 19 en 580.000 M.L., del punto 20 al punto 21 en 268.576 
M.L., del punto 22 al punto 23 en 50.000 M.L., del punto 24 al 
punto 25 en 210.200 M.L., a colindar con Israel Ramírez 
Ochoa, José Roes I Ramírez Ramírez y Gilberto Ramírez 
Ochoa; AL SUR: Del punto 1 al punto 2 en 93.100 M.L., del 
punto 2 al punto 3 en 87.230 M.L, del punto 3 al punto 4 en 
131.400 M.L., del punto 4 al punto 5 en 9.300 M.L., del punto 5 
al punto 6 en 410.600 M.L., del punto 7 al punto 8 en 11.700 M. 
L., del punto 9 al punto 10 en 227.200 M.L., del punto 10 al 
punto 11 en 67.336 M.L., del punto 12 al punto 13 en 30.000 
M. L, a colindar con Marciano Treviño Badillo y Rusbel 
González Treviño; AL ESTE: Del punto 8 al punto 9 en 389.200 
M.L., del punto 13 al punto 14 en 265.000 M.L., del punto 15 al 
punto 16 en 143.000 M.L., del punto 17 al punto 18 en 497.300 
M.L., a colindar con Camino Vecinal Miguel Alemán-Arcabuz; 
y, AL OESTE: Del punto 6 al punto 7 en 390.200 M.L., del 
punto 11 al punto 12 en 156.185 M.L. del punto 19 al punto 20 
en 74.412 M.L., del punto 21 al punto 22 en 177.500 M.L., del 
punto 23 al punto 24 en 380.300 M.L., del punto 25 al punto 1 
en 75.200 M.L., a colindar con Pablo Marroquín Garza, María 
Oiga Peña Peña y Horacio Peña Peña. 

Y por el presente que deberán publicarse  en el Periódico  
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Camargo, Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes.  

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 5 de junio del dos mil 
catorce.- El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
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Judicial en el Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3564.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de junio de dos 
mil catorce, radicó el Expediente Número 421/2014 relativo a 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam (Usucapión) promovido por la C. 
ELVA GÓMEZ URRUTIA, a fin de acreditar la posesión de un 
bien inmueble con una superficie de 311.72 m2 (trescientos 
once metros cuadrados con setenta y dos centímetros 
cuadrados) que se encuentra ubicado al; AL NORTE:- en 15.04 
metros lineales con lote 1-2, fracción Norte, AL ORIENTE:- en 
20.13 metros lineales con lote 12 fracción Sur, AL SUR: en 
16.08 metros lineales con calle Río Álamo, AL PONIENTE:- en 
20.16 metros lineales con calle 20 Sur. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3565.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Hernández, Secretaria de 
Acuerdos Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Noveno Distrito Judicial del Estado, encargada del despacho 
por Ministerio de Ley, con residencia en ciudad Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha (10) diez de junio del año dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00027/2014 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. MARÍA IGNACIA RUIZ RUIZ, sobre un 
bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Bien inmueble rustico ubicado en Ejido San Lorencito de 
Jaumave Tamaulipas, con superficie de 4-00-00 hectáreas, 
controlado con la Clave Catastral Número 16-00-0157 
delimitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 205.20 metros lineales con propiedad que es o 
que fue de José Guerrero y otros actualmente Rubén Córdova 
Rojo, AL SUR.- en 205.20 metros lineales con Plaza Callejón 
de por medio, AL ESTE.- en 222.60 metros lineales con 
camino vecinal, AL OESTE.- en 204.45 metros lineales con 
propiedad que es o que fue de Blas Uvalle actualmente Ma. 
Alicia Gallardo viuda de Uvalle 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de este Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 20 de junio de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

3566.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 

Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado con residencia en Altamira Tamaulipas por 
auto de fecha dos de junto del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 299/14 promovido por el Licenciado Carlos 
Olivares Hernández en su carácter de apoderado legal de 
GRUPO VELAS DIVISIÓN CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam Sobre Propiedad y 
Registro de Información de Dominio Sobre la Demasía de un 
predio urbano sin construcción con superficie total de 32.54 
metros cuadrados: AL NORTE 2.64; AL SUR: 3.20; AL ESTE: 
11.16; AL OESTE: 11.19; el cual forma un solo cuerpo con el 
predio urbano sin construcción identificado como lote de 
terreno número 9, de la manzana R-2, del Sector III, Sección V, 
Región I, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, de la 
colonia Árbol Grande, con superficie de 309.55 metros 
cuadrados (trescientos nueve metros, cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados), el cual se ubica en el domicilio calle 
Pino Suarez número 600 Sur, Esquina con calle Leona Vicario 
colonia Árbol Grande, en ciudad Madero, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 3.65 metros 
y 21.50 metros con los lotes doce y diez; AL SUR: en 29.32 
metros con la calle Leona Vicario; AL ESTE: en 11.16 metros 
con la calle Pino Suarez; y AL OESTE: en 12.90 metros con el 
lote número ocho.- Ordenándose publicar edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y otro en el de mayor circulación 
de la ciudad y en los Estrados del Juzgado donde está ubicado 
el inmueble por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días.- Es dado en Altamira Tamaulipas a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil catorce. 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3567.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, procede a llevar a cabo la publicación del 
presente edicto, en cumplimiento al auto de fecha (23) 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, dictado en el Expediente 
Número 0366/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por los C.C. ELPIDIO CASTILLO QUIROZ Y JOSÉ 
MANUEL CASTILLO QUIROZ, auto que a continuación se 
inserta:  

En Altamira, Tamaulipas, a (23) veintitrés días del mes de 
mayo del año dos mil catorce (2014).- Con el escrito que 
antecede, documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentados a los C.C. ELPIDIO CASTILLO QUIROZ Y 
JORGE MANUEL CASTILLO QUIROZ, con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
a fin de acreditar que se encuentran en posesión quieta, 
publica, pacifica, continua y de buena fe, en concepto de 
dueños por más de quince años, sobre el predio urbano 
localizado en calle 14 de Abril número 50, entre Privada Mango 
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y Callejón de los Estudiantes, colonia Sauce, en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89240.- Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones legales que expresa.- Estando la 
promoción ajustada a Derecho, dese entrada a la demanda, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
correspondiente.- Se da vista al Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, para que manifieste lo que a su 
interés convenga.- Se ordena citar a los colindantes C.C. 
Mariano Castillo y María Guadalupe Castillo, con domicilio en 
calle 14 de Abril número 49, colonia Sauce de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, entre Privada Mango y Callejón de los 
Estudiantes, C.P. 89240, y Rogelio Castillo Quiroz, con 
domicilio en calle 14 de Abril número 50-B, colonia Sauce de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, entre Privada Mango y 
Callejón de los Estudiantes, C.P. 89240, a quienes deberá 
corrérseles traslado con copias autorizadas por el Secretario 
de Acuerdos de la. solicitud que aquí se provee y documentos 
anexos, para que dentro del término de (3) tres días 
manifiesten lo que a su interés convenga.- Se fija día y hora 
hábil, a fin de que tenga verificativo la Testimonial ,que ofrece, 
a cargo de las personas que el compareciente menciona y se 
compromete a presentar en la fecha señalada, quienes 
declararan al tenor del interrogatorio que se exhibe, en la 
inteligencia de que tanto la parte presentante como los testigos 
deberán comparecer con credencial de identificación que 
contenga fotografía.- Así mismo con fundamento en el artículo 
881 fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se ordena la publicación de la solicitud de Jurisdicción 
Voluntaria que hay se provee, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del 
estado en Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, por (3) TRES VECES consecutivas, de (10) diez 
en (10) diez días.- Se tiene como su abogado patrono al 
Licenciado Carlos Olivares Hernández y para tener acceso al 
expediente, a las personas que menciona en su libelo de 
cuenta. Como domicilio para oír y recibir notificaciones del 
actor el ubicado en calle Álvaro Obregón número 508 Poniente, 
entre Canseco y Alarcón, Zona Centro en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 4, 22, 52, 226, 227, 247, 248, 866, 
867, 868 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada 
María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Firmas 
Ilegibles. Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste. 

Edicto que se ordena publicar en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del 
Estado en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los 
Estrados de este Juzgado, por (3) TRES VECES consecutivas, 
de (10) diez en (10) diez días.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 17 de junio de 2014.- La C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3568.- Julio 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 11 de junio de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha seis de junio del año dos mil catorce, 

ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 61/2014, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por MARÍA 
ANTONIA RAZO CANALES, a fin de acreditar la posesión de 
un bien inmueble compuesto de superficie de 12-50-00 (doce 
hectáreas, cincuenta áreas, cero cero centiáreas, que se 
encuentra ubicado en Brecha 111 Kilometre 76-375-500-E, de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: en 1000.00 mil metros con tote propiedad de la 
suscrita María Antonia Razo Canales; con el señor Jaime 
Fernández Alanís: AL SUR: en 1000.00 mil metros con tote 
propiedad de Efrén Quiroga; actualmente con el señor Hugo 
Fernández Alanís: AL ESTE: en 125.00 ciento veinticinco 
metros con Brecha E-112; y AL OESTE: en 125.00 ciento 
veinticinco metros con Brecha E-111.+ 

Ordenándose la Publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3569.- Julio 8, 17 y Agosto 12.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de junio de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00117/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de JOSÉ ROSARIO RÍOS 
RUIZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Inés, número 30, entre 
del Fraccionamiento Villas de Santa Anita de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 42 de la manzana 17, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 58.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 41, AL SUR, en 15.00 mts con lote 43, AL 
ESTE, en 6.00 mts con lote 08, AL OESTE, en 6.00 mts con 
calle Santa Inés.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 93096, ubicada en el municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de Siete en Siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,  siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $223,700.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$149,133.33 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 06 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3646.- Julio 10 y 17.-2v2. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 17 de julio de 2014   

 

 

Página 13

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00672/2009, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada Maribel Medina 
Pacheco, con el mismo carácter, en contra de JOSÉ ALBERTO 
MENDOZA CRUZ, ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Plaza Pino número 419-B, 
Condominio 31, manzana 2, Conjunto Habitacional Villas de 
Altamira, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 53.85 metros cuadrados, 
superficie de terreno de 48.20 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- 11.08 metros, 
con vivienda 27 del mismo condominio, AL SUR.- 11.08 
metros, con área común, vivienda 5 y 6 del mismo condominio, 
AL ESTE.- 4.35 metros, con área común del conjunto, AL 
OESTE.- 4.35 metros, con área común del mismo condominio.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección Primera, No 6157, Legajo 6-124, de 
fecha 22 de agosto del 2003, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, Finca Urbana No 52357, municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor pericial $214,000.00 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este deberá hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, 
para la celebración del remate.- Es dado el presente edicto el 
día dos de junio de 2014, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

3647.- Julio 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. JAVIER TRUJILLO MEJÍA Y  
MARÍA ISABEL RESÉNDIZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

 La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del  Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha veintinueve de abril del dos mil trece, radicó el 
Expediente Número 342/2013, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación e Interpelación 
Judicial a los C.C. JAVIER TRUJILLO MEJÍA Y MARÍA ISABEL 
RESÉNDIZ MARTÍNEZ, promovidas por el LIC. JAVIER 
CORONA CASTILLO a fin de que se les haga saber lo 
siguiente: 1.- Mediante Escritura Publica setenta y nueve mil 
quinientos noventa y cinco, libro mil doscientos noventa y dos, 
de fecha quince de junio de 2006, otorgada ante la fe del Lic. 
Amando Mastachi Aguario, Notario Público 121, del Distrito 

Federal, se hizo constar el contrato de cesión onerosa de 
crédito y derechos litigiosos, entre el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter 
de cedente y por otra mi representada SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como cesionario, conforme a la Cláusula Segunda del contrato 
de cesión, con los créditos, también se cedió todos sus 
accesorios, derechos litigiosos inherentes, derivados de los 
créditos hipotecarios, incluyéndose consecuentemente la 
garantía hipotecaria y el derecho de cobrar lo principal y sus 
accesorios, entre los créditos cedidos se encuentra el otorgado 
al C. JAVIER TRUJILLO MEJÍA, mismo que fue consentido por 
su cónyuge MARÍA ISABEL RESÉNDIZ MARTÍNEZ,  lo cual 
consta en el anexo B créditos hipotecarios de la cesión que se 
exhibe.- Para lo cual me permito acompañar copia certificada 
de la escritura en mención.- 2.- Mediante Escritura Publica 
cinco mil quinientos doce, del libro ochenta y nueve, de fecha 
once de diciembre de dos mil seis, se efectuó la modificación al 
contrato de cesión onerosa de créditos celebrado entre el 
INFONAVIT como cedente y la empresa SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como cesionario, para variar el anexo "B", del Contrato de 
Cesión de la Escritura citada en el párrafo anterior, otorgada 
ante la Fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público 
244 del Distrito Federal, la que se exhibe como anexo al 
presente escrito.- En atención a la cesión de derechos 
litigiosos efectuada a mi representada, por este conducto 
solicito se haga del conocimiento de los deudores, que desde 
esa fecha, la empresa SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, es 
propietario y tiene a su cargo, la recuperación del crédito 
celebrado con el INFONAVIT, por lo cual para cualquier 
negociación, aclaración y/o pago del mismo, deberán realizarlo 
en las oficinas de mi representada ubicadas en calle Pino, 104-
B, entre Carretera Tampico-Mante y calle Mango, Código 
Postal 89318, de la colonia Del Bosque, en Tampico, 
Tamaulipas; ya que de acuerdo a la cláusula segunda del 
contrato de cesión la cedente cedió a favor de mi 
representada, todos y cada uno de los créditos descritos en la 
escritura que se menciona, por lo anterior, debe hacérsele 
saber a los deudores que su crédito deber pagarlo a mi 
representada como nueva titular del mismo, en el domicilio 
señalado con anterioridad y en los términos contratados con la 
institución de crédito originalmente cedente. 

Y mediante auto de fecha veinte de enero del dos mil 
catorce, toda vez que no fue posible su localización personal 
en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlos por edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado haciéndosele saber a los C.C. JAVIER 
TRUJILLO MEJÍA Y MARÍA ISABEL RESÉNDIZ MARTÍNEZ 
que deberán de presentar su contestación de demanda dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndoseles saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira Tamaulipas a veintidós de 
enero del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3665.- Julio 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO Y  
MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00689/2013 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial promovido por FERNANDO OCHOA 
CASANOVA, a fin de notificar a los C.C. RAFAEL OCTAVIO 
CONTRERAS DELGADO Y MA. ESTHER DEL PILAR 
GARCÍA DEL ÁNGEL, los siguientes acuerdos que a la letra 
dicen: 

En esta propia fecha el suscrito Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado, doy cuenta a la titular de la siguiente promoción 
a efecto de acordar lo que en derecho corresponda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas a (12) doce días del mes de agosto del 
año dos mil trece (2013).- Con el anterior escrito de cuenta y 
anexos.- Téngase por presentado al ciudadano FERNANDO 
OCHOA CASANOVA, promoviendo Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial, a los Ciudadanos 
RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO Y MA. ESTHER 
DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, quienes tienen su domicilio 
ubicado en Avenida Las Torres número 117, Condominio J, 
lote 162, manzana 56, entre las calles José A. Torres y El 
Pípila del Conjunto Habitacional Los Claustros III de la colonia 
Insurgentes de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89349.- 
Por los hechos y fundamentos que expresa, se admite y 
tramítese.- Désele entrada, fórmese expediente y regístrese en 
el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 00689/2013.- 
En tal virtud y como lo solicita el promovente hágase saber a 
los ciudadanos RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS DELGADO 
Y MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, en el 
domicilio señalado, que el compareciente C. FERNANDO 
OCHOA CASANOVA, es el nuevo cesionario de los derechos 
litigiosos, crediticios e hipotecarios del crédito que les fue 
otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, basándose para ello en los hechos que 
expresa.- Se tiene como Abogado Patrono al Ciudadano 
Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez con Cédula 
Profesional 2088398, por autorizada a la C. Licenciada Nadia 
Mongen Palacios en los términos que precisa, y por 
autorizados para tener acceso al expediente a los diversos 
profesionistas mencionados; Téngase como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en Boulevard Emilio Portes 
Gil número 418 Interior entre las calles Venustiano Carranza y 
Tamaulipas de la colonia Guadalupe Mainero de Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89070.- Notifíquese 
Personalmente.- Así y con apoyo en los artículos 2°, 4°, 52, 66, 
247, 248, 866, 867 y 870 el Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
actuando con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de Ley 
Conste.- En esta propia fecha el suscrito Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, doy cuenta a la titular de la 
siguiente promoción a efecto de acordar lo que en derecho 
corresponda.- Doy Fe.- Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (05) 
cinco días del mes de junio del año dos mil catorce (2014).- A 
sus antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
FERNANDO OCHOA CASANOVA, y toda vez que como 
consta en autos no se ha podido realizar la notificación 
ordenada en el proveído de fecha (12) doce de agosto del año 
(2013) dos mil trece, por los motivos expuestos en las actas 
levantadas por los actuarios designados por la central de 

actuarios, en consecuencia notifíquese al C. RAFAEL 
OCTAVIO CONTRERAS DELGADO, el acuerdo de fecha 12) 
doce de agosto del año (2013) dos mil trece, haciéndole saber 
que a petición de la parte actora se le haga la notificación 
judicial a los C.C. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS 
DELGADO y MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, 
para hacerles de su conocimiento que el suscrito FERNANDO 
OCHOA CASANOVA, es el nuevo cesionario de los derechos 
litigiosos, crediticios e hipotecarios del crédito otorgado a ellos 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, quienes pueden ser localizados 
en su domicilio ubicado en Avenida Las Torres número 117, 
Condominio J, lote 162, manzana 56, entre las calles José A. 
Torres y El Pípila del Conjunto Habitacional Los Claustros III, 
de la colonia Insurgentes, de Tampico, Tamaulipas, C. P. 
89249, y toda vez que se desconoce el domicilio actual de la 
persona antes mencionada, en tal virtud notifíquese por medio 
de edictos a los C. RAFAEL OCTAVIO CONTRERAS 
DELGADO y MA. ESTHER DEL PILAR GARCÍA DEL ÁNGEL, 
que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Estrados del Juzgado y en un periódico de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial por TRES VECES 
consecutivas, en el entendido que apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorar el domicilio de la persona a 
notificar, y si esta autoridad tiene conocimiento del nuevo 
domicilio, se dejara sin efecto la notificación, y se mandara 
practicar en el domicilio que resulte conocido.- Notifíquese.- 
Así con fundamento en los artículos 4°, 66, 67 fracción VII, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo 
Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro. Juez Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica 
Ilegible.- Conste.- Licenciado Salomón Sampablo Martínez.- 
Secretario de Acuerdos.- enseguida se hace la publicación de 
Ley.- conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira 
Tamaulipas, a los 10 diez días del mes de junio de 2014 dos 
mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3666.- Julio 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. NIEVES IBARRA MENDOZA, VIRGINIA 
GONZÁLEZ DE IBARRA, ISAAC RODRÍGUEZ GARZA Y 
HERIBERTO RODRÍGUEZ GARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

 El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de enero del 
año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00071/2014, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura promovido por el C. NOÉ 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en contra de los C.C. NIEVES 
IBARRA MENDOZA, VIRGINIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ DE 
IBARRA, ISAAC RODRÍGUEZ GARZA Y HERIBERTO 
RODRÍGUEZ GARZA de quienes reclama las siguientes 
prestaciones: A).- Que es procedente la acción de 
otorgamiento de escritura pública del contrato de promesa de 
Compra-Venta, respecto de dos superficies de terreno que se 
identifican de la siguiente manera: El primer terreno se ampara 
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con el contrato de promesa de venta número 724 y le 
corresponde al predio denominado lote número 4, manzana 22, 
ubicado en el Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
633.60 metros cuadrados, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 33.80 ML., con lote número 3, AL 
SUR en 19.00 M.L. con calle Santa María, AL ORIENTE en 
28.19 M.L., con Avenida San Juan y AL PONIENTE en 24.00 
M.L., con Avenida Israel.- El segundo terreno se ampara con el 
contrato de promesa de venta número 799 y le corresponde el 
predio denominado tote número 3, manzana número 22, 
ubicado en el Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
428.85 metros cuadrados, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 36.00 M.L., con lote 2, AL SUR en 
33.80 M.L., con lote número 4. AL ORIENTE, AL SURESTE, 
en 3.61 M.L. con Avenida San Juan del Río y AL PONIENTE 
en 12.00 M.L., con Avenida Israel.- B) El pago de daños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado por la parte demandada 
en virtud del incumplimiento del Contrato Privado de Promesa 
de Compra Venta que acompaño al presente escrito como 
documento fundatorio de su acción, C).- El pago de gastos y 
costas que se originen del presente Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de los referidos 
demandados, por auto de fecha catorce de abril del año dos 
mil catorce, se ordenó emplazar a estos a juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a juicio a los 
demandados NOÉ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en contra de los 
C.C. NIEVES IBARRA MENDOZA, VIRGINIA GONZÁLEZ DE 
IBARRA, ISAAC RODRÍGUEZ GARZA Y HERIBERTO 
RODRÍGUEZ GARZA, en los términos indicados, edictos que 
se publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación no del término de 
sesenta días contados a partir de la a publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de abril del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3667.- Julio 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
VERÓNICA ZÚÑIGA VILLASANA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00107/2014, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por MARIO ALBERTO 
BARRERA OLIVARES, en contra de VERÓNICA ZÚÑIGA 
VILLASANA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen:  

En H. Matamoros, Tamaulipas, a los (30) treinta días del 
mes de enero del año dos mil catorce (2014), la suscrita 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada Ofelia de la Cruz 
Hernández, hago constar que en esta fecha doy cuenta al Juez 
de los autos del escrito que antecede.- DOY FE.- H. 
Matamoros, Tamaulipas, a los (30) treinta días del mes de 
enero del año dos mil catorce (2014).- Por presentado el C. 
MARIO ALBERTO BARRERA OLIVARES, con su escrito de 
cuenta, anexos y copias simples que acompaña.- Reuniendo 
su demanda los requisitos que la ley establece se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 

consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00107/2014, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil y ejercitando la 
acción de Divorcio Necesario, en contra de la C. VERÓNICA 
ZÚÑIGA VILLASANA, por las causales X, XV y XX, cuyo 
domicilio dice ignora, en vista de ello y atendiendo a diversos 
criterios jurisprudenciales sentados por la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el Número 786, que de Quinta 
Época, aparece en la página 1902, del Tomo 1, del año de 
1998 Mil novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial 
de la Federación y su gaceta, emitido por la entonces Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto 
es como a continuación se anota: "Emplazamiento por 
Edictos.- No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento se 
haga por edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo”.- Igualmente es aplicable al caso la 
siguiente tesis aislada emitida por los siguientes órganos del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es el 
siguiente: La tesis que bajo el número IV, 3°. 101, en Octava 
época, fue emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, y aparece en la página 446, del Tomo XIV, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la Federación; la 
que dice: "Emplazamiento por Edictos.- Para la procedencia 
del emplazamiento por edictos, no solo es necesario que dos 
personas que dijeron ser vecinos de la persona que se 
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio en que se actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía del 
lugar donde se tiene el domicilio"; en vista de lo anterior es 
procedente prevenir a la promovente para que precise a este 
Tribunal cual fue el último domicilio que estableció la 
demandada VERÓNICA ZÚÑIGA VILLASANA, a efecto de 
ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda para en su 
oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de dicho 
demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando la mencionada promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en casa marcada con el número 400 
de la calle Prolongación Calixto Ayala edificio D1 del 
Fraccionamiento Jesús Urquiza de esta Ciudad, por lo cual, 
gírese atentos Oficios al C. Representante Legal del Instituto 
Federal Electoral, Junta de Aguas y Drenaje y Comisión 
Federal de Electricidad de esta ciudad, para que dentro del 
término de tres días, informe a este Tribunal si existe en su 
Base de Datos un domicilio registrado a nombre de 
VERÓNICA ZÚÑIGA VILLASANA, ello a fin de ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones de 
la promovente el ubicado en la oficina marcada con el número 
36 de la calle Sierra Paracaima entre Masapil y Tamalave de la 
colonia Lauro Villar de esta ciudad, autorizando para tal efecto 
a la Licenciada Alejandra Rodríguez Lara, y para tomar 
apuntes al C. Sandro López Ramos.- Así mismo, se autoriza a 
la Ciudadana Licenciada Alejandra Rodríguez Lara, con correo 
electrónico arafuego@hotmail.com, el acceso a la información 
propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
disponible en medios electrónicos en Internet, concretamente 
en cuanto a las Promociones Digitalizadas y Acuerdos que no 
contengan orden de notificación personal.- Finalmente, se le 
tiene autorizando en términos del artículo 68 Bis del Código 
Procesal Civil en vigor, a la Licenciada Alejandra Rodríguez 
Lara.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 45, 66, 67, 192 fracción IV, 247, 248, 252, 462, 
463 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada y 
cúmplase.- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
Ciudadana Licenciada Ofelia de la Cruz Hernández, Secretaria 
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de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del 
C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (20) veinte días del mes 
de junio del año dos mil catorce (2014).- Por presentado el 
escrito de fecha dieciocho de los corrientes, signado por el C. 
MARIO ALBERTO BARRERA OLIVARES, con su escrito de 
cuenta y anexos que al mismo acompaña, agréguese a sus 
antecedentes dentro del Expediente 00107/2014, y como lo 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio de la demandada, la C. VERÓNICA ZÚÑIGA 
VILLASANA es por lo que en consecuencia, con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a este por medio de un que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en Periódico Oficial del Estado y se fijaran además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada ocurrir a Juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijaran en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la demandada VERÓNICA 
ZÚÑIGA VILLASANA por edictos y cúmplase.- Así lo provee y 
firma el Licenciado José David Hernández Nino, Juez Primero 
de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra Violeta García 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.- Dos 
Rúbricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3668.- Julio 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de junio de dos mil 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
565/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
el C. Lic. Juan Alan Ramos Hernández apoderado general para 
pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra 
de la C. BRAULIA RAMOS RUBIO ordenó sacar a remate en 
pública subasta en tercera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Lote de terreno morcado con el número (5) cinco de la 
manzana número (6) seis del Fraccionamiento Valle Alto de 
esta ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con superficie total 
de 220.95 m2 doscientos veinte metros noventa y cinco 
centímetros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 9.00 mts con calle Valle de los 
Molineros, AL SUR, en 9.00 mts con lote número 16 de la 
manzana 6, AL ORIENTE, con 24.10 mts con lote número 6 de 
la manzana 6, AL PONIENTE, en 25.10 mts con lote número 4 
de la manzana 6.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con título inscrito en el Registro Público en la 
Sección I, Número 9422, Legajo 189, en fecha 16 de abril de 
1991, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, Finca 
92665 a nombre de BRAULIA RAMOS RUBIO. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, siendo 
postura legal para esta tercer almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
con rebaja del 10% (diez por ciento) por ser el valor más alto 
dado al inmueble embargado autos por los peritos nombrados 
para ello.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3669.- Julio 15, 17 y 23.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de junio del año en curso el 
Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00758/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
señores ANDRÉS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y PETRA 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, denunciado por ANDRÉS RODRÍGUEZ 
GÓMEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a ANABEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
como interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de junio de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3696.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de junio, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00634/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PETRA BERRONES MORENO, 
denunciado por JOSÉ TEÓDULO MARTÍNEZ MONITA, JOSÉ 
MARTÍNEZ BERRONES, ELIZABETH MARTÍNEZ 
BERRONES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 25 de junio de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
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Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

3697.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de mayo, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00557/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAÚL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por MA. DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
VÁSQUEZ, RAÚL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de junio de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3698.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00473/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMONA RAMOS NARVÁEZ, 
denunciado por ANICETO MOLINA MONTOYA Y ANTONIO 
MOLINA RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3699.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de junio de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00572/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMO ORTEGA GARCÍA, denunciado por 
ROSA HERLINDA DE LA GARZA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de junio de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3700.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIA TAPIA TURRUBIATES, 
denunciado por la C. MA. ELENA GALVÁN TAPIA, 
asignándosele el número 00736/2014, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a (17) de junio de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3701.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciséis de junio de dos mil catorce, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00849/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PASCUAL GUEVARA CASTILLO, 
denunciado por la C. MARCELINA CRUZ HERNÁNDEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 19 de junio de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3702.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de diciembre de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01579/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANDRÉS FLORES DE LA 
FUENTE, denunciado por la C. MA. EUGENIA FLORES 
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HERNÁNDEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 19 de junio de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3703.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de junio del año dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00729/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA TRINIDAD ALVARADO MÉNDEZ, 
denunciado por los CC. JORGE MEZA REYES, MIREYA 
MEZA ALVARADO, PAULINA MEZA ALVARADO y ALMA 
GEORGINA MEZA ALVARADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho días del mes de junio de dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3704.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 26 de junio de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de junio del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00844/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GILDARDO TIJERINA 
FERNÁNDEZ, denunciado por IRMA NIETO ROMO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a IRMA NIETO ROMO 
como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3705.- Julio 17.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 26 de junio de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primera de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de junio del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00829/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROMUALDA GARCÍA VDA. DE AGUILAR, 
denunciado por MA. LOURDES DEL CARMEN AGUILAR 
GARCÍA Y MARTHA EDITH AGUILAR GARCÍA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARTHA EDITH 
AGUILAR GARCÍA, como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3706.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno del mes de mayo del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00654/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUCIO SALDIERNA CHÁVEZ, denunciado por 
ZENAIDA SALDIERNA MONTALVÁN, GRACIANO 
SALDIERNA MONTALVÁN, MARÍA SALDIERNA 
MONTALVÁN, MA. NATIVIDAD SALDIERNA MONTALVÁN, 
PAULINA SALDIERNA MONTALVÁN, JOSÉ MANUEL 
SALDIERNA MONTALBÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 03 días del mes de junio del año dos mil 
catorce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3707.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de mayo del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00607/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor LIZANDRO CANTÚ SILVA denunciado por el 
C. LEONEL CANTÚ ROMERO, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
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se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamps a 09 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3708.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dos de junio del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00637/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor GUADALUPE GANDARIA HERNÁNDEZ 
denunciado por el C. FLORENCIO GANDARIA CANTÚ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamps a 09 de junio de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3709.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de mayo de la presente anualidad 
el Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00538/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora VIRGINIA ROMERO ARAIZA, denunciado por LEONEL 
CANTÚ ROMERO, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de presenten en Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3710.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 30 de mayo de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de mayo del año 
dos mil catorce, ordenó la radiación del Expediente Número 
576/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 

de NOÉ GANDARIA CANTÚ, denunciado por MARÍA IMELDA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3711.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de abril del dos mil catorce el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 0042612014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NINFA 
GANDARIA CANTÚ, denunciado por el C. FLORENCIO 
GANDARIA CANTÚ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de abril del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3712.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 16 dieciséis de mayo del año 2014 dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00616/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REYNA NAVA HERRERA quien falleció el 02 dos de 
Julio del año 2010 dos mil diez, en Cd. Madero, Tamaulipas, 
denunciado por PEDRO ESCAMILLA HERNÁNDEZ Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 20 de mayo de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3713.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
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ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÍ NAVARRO 
MEDINA, quien falleciera en fecha: (02) dos de diciembre del 
año (2012) dos mil doce, en Soto la Marina, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por SANTOS HERNÁNDEZ 
ESCOBEDO. 

Expediente registrado bajo el Número 00692/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
25/06/2014 12:47:53 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3714.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de mayo del año dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 00092/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevarán el nombre de ANNA ENNS WIELER y 
JACOB SAWATZKY KLASSEN, promovido por el C. JUAN 
SAWATZKY ENNS Y OTROS, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este Edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en "El 
Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3715.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 9 nueve de Junio del año 2014 dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00720/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERÓNIMO ORTA LEAL, quien falleció el día 09 
nueve de Julio de 1967 mil novecientos sesenta y siete, en 
Altamira, Tamaulipas, denunciado por ANASTACIA ORTA 
PÉREZ Y GERÓNIMO ORTA PÉREZ. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, y a los acreedores en su caso, para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los 20 veinte días del mes de junio del 
año 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3716.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DEL CONSUELO 
MERCADO ARREOLA, denunciado por la C. MARÍA LIDIA 
RUTH MERCADO ARREOLA, asignándosele el Número 
755/2014, y la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 19 de 
junio de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3717.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO RAMOS 
CASTRO, quien falleciera en fecha: (09) nueve de mayo de 
(2005) dos mil cinco, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por AIDÉ RAMOS CABRALES. 

Expediente registrado bajo el Número 00718/2014, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
25/06/2014 12:50:37 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3718.- Julio 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de Junio de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00649/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. CRUZ PADRÓN ESQUIVEL, 
denunciado por ADELITA ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante  
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este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de junio de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3719.- Julio 17.-1v. 
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